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I. Antecedentes y alcance 

1. En su 41.º período de sesiones, celebrado en junio de 2019, la Conferencia examinó el Plan a 

plazo medio (PPM) para 2018-2021 (revisado) y el Programa de trabajo y presupuesto (PTP) para 

2020-211 que presentó el Director General. La Conferencia aprobó las consignaciones presupuestarias 

para el bienio 2020-21 y brindó orientación sobre el contenido de las propuestas2. 

2. En consonancia con el ciclo de planificación de programas establecido3, el Director General 

ha reflejado las decisiones y la orientación de la Conferencia en los ajustes al PTP para 2020-21.  

3. Tras la elección del Director General en el 41.º período de sesiones de la Conferencia, el 23 de 

junio de 2019, en el documento se presentan también los ajustes iniciales que incorporan la visión y 

enfoque del Director General de construir una Organización dinámica en aras de un mundo mejor que, 

al mismo tiempo, mantenga su compromiso con sus aspiraciones, mandato y misión originales. El 

nuevo Director General ha asumido el firme compromiso de mejorar los métodos de trabajo de la FAO 

mediante una inclusividad aún mayor y sobre la base de un modelo “Una FAO”. La provisión de cierta 

orientación importante hacia una FAO “digital” también delineará el futuro de la Organización. 

4. La visión se centra en una Organización que presta servicios a sus Estados Miembros y trabaja 

para las personas y los agricultores, ofrece apoyo adaptado a las necesidades mediante el 

establecimiento de contactos y las asociaciones, facilita la cooperación y el intercambio de recursos, 

tecnología y conocimientos, e insta a los políticos, los profesionales, el sector privado y los 

agricultores a trabajar y obtener resultados conjuntamente en apoyo de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible.  

5. Con un personal unido, eficiente y enérgico, y con políticas favorables, enfoques innovadores, 

inversiones más sólidas y la creación de capacidad en los Estados Miembros, es posible abordar juntos 

los desafíos que tenemos por delante y lograr la Agenda 2030. 

6. Los ajustes al PTP para 2020-21 se presentan para su consideración por el Comité del 

Programa y el Comité de Finanzas y su aprobación por el Consejo en su 163.º período de sesiones, que 

se celebrará en diciembre de 2019. 

A. Decisiones y orientación de la Conferencia 

7. La Conferencia aprobó el programa de trabajo y votó una consignación presupuestaria de 

1 005,6 millones de USD al tipo de cambio presupuestario para 2020-21 de 1 EUR = 1,22 USD 

(Resolución 13/2019). 

8. Al aprobar el programa de trabajo, la Conferencia apreció la estrecha correspondencia entre 

los objetivos estratégicos (OE) de la FAO y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y sus 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y apoyó las prioridades, las esferas que recibirían menor 

atención y las asignaciones de recursos, en particular los recursos adicionales destinados a aplicar 

enfoques innovadores y sostenibles de la agricultura así como a luchar contra todas las formas de 

malnutrición y promover sistemas alimentarios sensibles a la nutrición y sostenibles. 

9. Asimismo, la Conferencia pidió a la FAO que incrementase la financiación en el PTP para 

2020-21 en lo que respecta a: 

a) la labor de la FAO en relación con la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 

(CIPF) y el Programa conjunto FAO/OMS de asesoramiento científico sobre inocuidad de 

los alimentos; 

b) la incorporación de la biodiversidad en la Organización. 

10. También pidió que esto se llevara a cabo mediante la eficiencia y el ahorro de costos sin 

afectar negativamente a la ejecución del programa de trabajo acordado o, en caso necesario, 

procedente de esferas técnicas que recibirían menor atención, en la medida de lo posible. 

                                                      
1 C 2019/3. 
2 C 2019/REP, párrs. 68-74, y CR 13/2019. 
3 Textos fundamentales, Volumen II, Parte F. 
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11. Asimismo, la Conferencia autorizó al Director General, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 4.2 del Reglamento Financiero, a destinar el saldo no utilizado de las consignaciones para 

2018-19 a usos no recurrentes en 2020-21, sobre la base de una propuesta que se presentará y aprobará 

en la reunión conjunta del Comité del Programa y el Comité de Finanzas y en el período de sesiones 

del Consejo, que se celebrarán en mayo y junio de 20204, respectivamente. 

B. Alcance del documento 

12. En los ajustes al PTP se detalla cómo ha incorporado el Director General las decisiones y la 

orientación de la Conferencia a la hora de ajustar el PTP para 2020-21 y se presentan propuestas 

adicionales para su consideración. En el documento también se informa sobre el proceso de 

planificación del trabajo que ha tenido lugar entre julio y noviembre, y se proporciona información 

actualizada sobre las cuantías estimadas y la distribución de las contribuciones voluntarias. 

13. Los ajustes al PTP para 2020-21 comprenden ajustes estructurales y programáticos 

(Sección III), una descripción general actualizada de los aumentos de los costos y de la eficiencia 

(Sección IV), y un resumen general que incluye la plantilla presupuestada revisada y la distribución de 

la consignación neta entre capítulos presupuestarios (Sección V). 

14. En la Sección VI se incluye información sobre el proceso de planificación del trabajo y el 

marco de resultados y se presentan las metas relativas a los indicadores de las realizaciones. 

15. Se recuerda que tanto las transferencias en el seno de un capítulo como las que se realicen de 

un capítulo a otro y sean necesarias para la aplicación del programa de trabajo durante el bienio se 

llevarán a cabo de conformidad con el artículo 4.5 del Reglamento Financiero. 

16. Los órganos rectores tendrán la oportunidad de examinar y de ajustar con mayor amplitud la 

ejecución del PTP a lo largo de 2020, en particular en el 164.º período de sesiones del Consejo (junio 

de 2020). 

 

II. Descripción general del contexto actual 

17. El mundo está experimentando un gran desarrollo y una profunda reforma. La Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible define el contexto en el cual la FAO y sus Estados Miembros trabajarán 

para alcanzar los ODS y conseguir metas específicas nacionales. La FAO está bien posicionada para 

actuar como agente facilitador con el fin de ayudar a todos los países a lograr los objetivos de la 

Agenda 2030, en particular el ODS 1 (Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo) 

y el ODS 2 (Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 

promover la agricultura sostenible). La alimentación y la agricultura son la clave para lograr la 

Agenda 2030, pues la agricultura es el instrumento más inclusivo para poner fin a la pobreza y el 

hambre. 

18. Vivir libre de hambre es un derecho humano básico, pero más de 820 millones de personas en 

el mundo siguen padeciendo hambre en la actualidad, lo cual destaca el inmenso desafío que supone 

lograr el objetivo del hambre cero para 2030. Teniendo también en cuenta a las personas afectadas por 

niveles moderados de inseguridad alimentaria, se estima que más de 2 000 millones de personas no 

tienen un acceso regular a alimentos inocuos, nutritivos y suficientes. Los conflictos, la variabilidad 

climática y los fenómenos climáticos extremos, así como el escaso rendimiento económico o un ritmo 

de recuperación económica desigual aumentan aún más estas cifras. Sin seguridad alimentaria y 

nutrición, la paz y el desarrollo no serán posibles. 

19. La FAO tiene como objetivo acabar con el hambre y mejorar los medios de vida de las 

personas a través de una producción, una nutrición, un medio ambiente y una vida más adecuados. La 

forma en que la FAO lleva esta tarea a cabo se detalla en el Programa de trabajo para 2020-21 

aprobado por la Conferencia con algunos ajustes adicionales que se indican a continuación.  

                                                      
4 La Conferencia también pidió que se presentara al Consejo, en diciembre de 2019, una propuesta sobre el uso 

sistemático del saldo no utilizado de las consignaciones bienales, tras su examen por el Comité de Asuntos 

Constitucionales y Jurídicos (CCLM) y por el Comité del Programa y el Comité de Finanzas en su reunión 

conjunta (CCLM 109/3 y JM 2019.2/2). 
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III. Ajustes estructurales y programáticos 

20. A continuación se propone un primer conjunto de iniciativas para el fortalecimiento 

institucional en forma de ajustes estructurales, programáticos y operacionales. La FAO se esfuerza por 

lograr una gobernanza interna de nivel superior y una cultura organizativa óptima para garantizar la 

adecuación de la Organización a su finalidad a fin de abordar las complejas tareas que tiene por 

delante. Todos los ajustes se gestionan dentro del presupuesto general aprobado de 1 005,6 millones 

de USD mediante ahorros de costos y eficiencias sin afectar negativamente a la ejecución del 

programa de trabajo acordado, tal como se detalla en mayor medida en las secciones IV y V. 

21. Se presentarán iniciativas adicionales en futuras reuniones de los órganos rectores, incluidos 

posibles cambios adicionales a la estructura organizativa a fin de garantizar líneas de responsabilidad 

óptimas y la ubicación adecuada de todas las funciones. Sobre la base de evaluaciones y exámenes 

recientes, también se evaluará en mayor medida la eficiencia y eficacia de la estructura de gestión 

matricial actualmente en vigor y es posible que se propongan ajustes a la misma. 

A. Ajustes estructurales 

22. Los ajustes estructurales tienen por objeto destacar la función y conocimientos especializados 

únicos de la Organización en ámbitos clave, los cuales se detallan a continuación. En el Anexo 1 

figura el organigrama revisado. 

Investigador Jefe y Oficina para la Innovación 

23. Se establece una nueva Oficina para la Innovación bajo la responsabilidad del Director 

General Adjunto (Programas) encabezada por un Subdirector General o Investigador Jefe. La Oficina 

para la Innovación consolidará y fortalecerá en mayor medida el espíritu innovador de la FAO, en 

particular la innovación en los ámbitos del pensamiento, los modelos de cooperación y la aplicación 

por digitalización5. Esta ayudará a garantizar que la FAO aplica la ciencia y tecnología modernas y 

adopta enfoques innovadores a la hora de afrontar nuevas situaciones y desafíos. Las esferas en las que 

se centrará la atención abarcarán los enfoques agrícolas sostenibles, en particular la agroecología, la 

biodiversidad, las biotecnologías y los Sistemas importantes del patrimonio agrícola mundial 

(SIPAM), los sistemas alimentarios sostenibles, la nutrición, la resistencia a los antimicrobianos, la 

sanidad animal, la tecnología digital, la maquinaria agrícola y la agricultura digital. Además del 

Subdirector General/Investigador Jefe, los puestos presupuestados en esta oficina incluirán un Director 

de categoría D-2 y dos puestos de categoría profesional. Esta oficina también se verá reforzada por un 

pequeño número de expertos técnicos (cuatro o cinco) que serán transferidos con arreglo a un sistema 

de rotación de los departamentos técnicos y del Departamento de Desarrollo Económico y Social. La 

Secretaría del Foro Mundial de Investigación e Innovación Agrícolas (GFAR) también estará situada 

en esta oficina. 

Oficina para los PEID, los PMA y los PDL 

24. En la cúspide de la estructura se establece una nueva Oficina para los PEID, los PMA y los 

PDL6 destinada a coordinar la labor de la FAO en este ámbito y garantizar que se satisfacen las 

necesidades especiales de estas poblaciones y países vulnerables. La oficina está encabezada por un 

Coordinador de categoría D-1 e incluye dos nuevos puestos de categoría profesional. Asimismo 

contará con un refuerzo adicional proporcionado por tres funcionarios de categoría profesional con 

conocimientos especializados pertinentes que serán transferidos con arreglo a un sistema rotacional de 

otras unidades de la Organización. 

25. Esta oficina trabajará estrechamente con los equipos de los programas estratégicos (PE), los 

oficiales técnicos, la División de Asociaciones y otros actores centrándose en introducir prácticas 

agrícolas sostenibles e innovadoras. Por ejemplo, la naturaleza de los desafíos únicos a los que hacen 

frente los PEID requiere con urgencia un fortalecimiento de la coordinación intersectorial y los 

                                                      
5 Se recuerda que ya se asignaron 2 millones de USD para fines de innovación en el PTP para 2020-21 

(documento C 2017/3, párrs. 53, 102 y 157). 
6 Pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID), países menos adelantados (PMA) y países en desarrollo sin 

litoral (PDL) 
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procesos de planificación de políticas para ayudar a estos países a aplicar el Programa de acción 

mundial sobre seguridad alimentaria y nutrición en los pequeños Estados insulares en desarrollo7, que 

proporciona un marco para que los gobiernos y sus asociados para el desarrollo empoderen a las 

comunidades de los PEID a fin de que reajusten sus sistemas alimentarios para impulsar la nutrición y 

fortalecer su resiliencia ante las perturbaciones climáticas y económicas. 

26. El establecimiento de la Oficina para los PEID, los PMA y los PDL permitirá a la FAO 

ampliar su apoyo a la ejecución del mencionado Programa de acción mundial mediante la prestación 

de asistencia para las políticas y la creación de capacidad en apoyo de políticas y programas basados 

en datos objetivos complementados con inversiones sostenidas. También facilitará el intercambio de 

experiencias y la cooperación entre los PEID, los PMA y los PDL a la hora de diseñar programas de 

alto impacto sobre desarrollo de cadenas de valor, prácticas agrícolas resistentes al clima y sistemas de 

seguros público-privados, entre otras cosas. 

Recursos humanos 

27. La Oficina de Recursos Humanos (OHR) se traslada al Departamento de Servicios Internos 

para reunir toda la gama de funciones de gestión y servicios en materia de recursos humanos en un 

único departamento y garantizar servicios mejor integrados, en particular la comunicación con los 

órganos de representación del personal y la participación de la FAO en el Comité de Alto Nivel sobre 

Gestión de la Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para la Coordinación. 

Este cambio también permitirá la optimización de las líneas de responsabilidad directa ante el Director 

General. Todos los cambios relacionados con los procesos y procedimientos relativos a los recursos 

humanos se detallarán a lo largo de los próximos meses tras la llegada del nuevo Director de la OHR. 

Asimismo, la responsabilidad de abarcar los asuntos relacionados con las políticas y las medidas 

administrativas en materia de recursos humanos, en particular las cuestiones relacionadas con los 

beneficios, las prestaciones y los subsidios, así como los asuntos relacionados con la conducta 

(disciplinarios) se transfiere de la Oficina Jurídica a la Oficina de Recursos Humanos y se refuerza 

mediante el establecimiento de dos nuevos puestos de categoría profesional. La Oficina Jurídica 

seguirá desempeñando funciones relacionadas con el derecho administrativo y proporcionando 

asesoramiento de expertos sobre los aspectos jurídicos de la política de recursos humanos. 

Grupo sobre diversidad biológica 

28. Se establece un nuevo Grupo sobre diversidad biológica en la Oficina del Subdirector General 

del Departamento de Clima, Biodiversidad, Tierras y Aguas, con una asignación de 0,8 millones de 

USD para recursos distintos de los de personal y un nuevo Oficial superior de biodiversidad de 

categoría P-5. El grupo, bajo la supervisión del Subdirector General, coordinará la colaboración, 

maximizará las sinergias y ampliará los resultados relacionados con la biodiversidad en toda la 

Organización, trabajando estrechamente con los departamentos técnicos de la FAO y los PE, así como 

con los órganos rectores y estatutarios. Este grupo respaldará la labor de la FAO con los convenios 

ambientales internacionales y fortalecerá el diálogo y la colaboración con sectores pertinentes como, 

por ejemplo, el ambiental, el sanitario y el económico. 

B. Ajustes programáticos y operacionales 

29. Se proponen los siguientes ajustes programáticos y operacionales en consonancia con las 

recomendaciones de los órganos rectores o para garantizar el uso y prestación óptimos de los recursos 

de la Organización. 

La labor de la FAO en relación con la CIPF y el Programa conjunto FAO/OMS de asesoramiento 

científico sobre inocuidad de los alimentos 

30. Dada la importancia esencial de la labor de la FAO en materia de asesoramiento científico y 

establecimiento de normas, y tal como pidió la Conferencia, los recursos destinados a la labor de la 

FAO en relación con la CIPF y el Programa conjunto FAO/OMS de asesoramiento científico sobre 

inocuidad de los alimentos se incrementan en 1 millón de USD para cada uno. Los recursos 

                                                      
7 Se recuerda que la FAO dirigió la elaboración del Programa de acción mundial de todo el sistema de las 

Naciones Unidas, que se puso en marcha en 2017, como respuesta directa a la petición de la Trayectoria de 

Samoa de abordar los complejos desafíos sobre seguridad alimentaria y nutrición a los que se enfrentan los 

PEID. 
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adicionales contribuirán a seguir elaborando normas sobre productos básicos y vías, fortalecer las 

capacidades fitosanitarias nacionales, desarrollar en mayor medida la certificación fitosanitaria 

electrónica (ePhyto) e incrementar los esfuerzos a la hora de abordar nuevas plagas a nivel mundial, 

así como a proporcionar asesoramiento científico oportuno y apropiado sobre las cuestiones 

relacionadas con la inocuidad de los alimentos, que son cada vez más complejas. 

31. Asimismo, debido a que la calidad e integridad de la labor técnica y normativa de la 

Organización resulta esencial para lograr sus metas, los esfuerzos se centrarán aún más en potenciar el 

suministro impulsado por la demanda de bienes públicos a nivel mundial en los ámbitos de la 

alimentación y la agricultura. 

La transformación de los sistemas agroalimentarios 

32. Se recuerda que en el PTP para 2020-21 se han incluido 2 millones de USD adicionales para 

incrementar las actividades que aceleran la transformación hacia sistemas alimentarios más 

sostenibles, resilientes, sensibles a la nutrición e inclusivos8. Se prestará especial atención a la 

contribución de la FAO a la armonización de los avances relativos a los sistemas alimentarios 

sostenibles con la Agenda 2030, es decir, garantizar que proporcionan un acceso mejorado a dietas 

saludables para abordar todas las formas de malnutrición y que contribuyen a una transformación 

económica equitativa que reduce la pobreza, protegiendo al mismo tiempo el entorno de los recursos 

naturales y creando resiliencia ante el cambio climático. 

33. La labor se centrará en ampliar la base de datos objetivos en la que se basa la comprensión de 

la Organización de los vínculos entre las medidas relacionadas con los sistemas alimentarios y sus 

repercusiones en las múltiples dimensiones de la sostenibilidad (económica, social y medioambiental) 

en diferentes contextos geográficos y entornos culturales. La FAO elaborará instrumentos para arrojar 

luz sobre las compensaciones clave entre enfoques normativos alternativos para apoyar la 

transformación de los sistemas alimentarios y también analizar dichas compensaciones. Se basará en 

las capacidades de los actores de los sectores público y privado, y organizará un diálogo entre ellos, 

con el fin de impulsar medidas normativas coherentes y el aumento de los niveles de inversión 

responsable e innovación en los sistemas alimentarios. 

34. Al prestar su apoyo, la FAO trabajará con y a través de las numerosas iniciativas y alianzas 

existentes que buscan promover la transformación de los sistemas alimentarios, utilizando procesos y 

actos locales, nacionales, regionales y mundiales pertinentes para integrar a todos los actores de los 

sistemas alimentarios en la definición de vías que permitan lograr de manera colectiva sistemas 

alimentarios más sostenibles. 

La Oficina del Director General 

35. En la Oficina del Director General, la reorganización de algunos puestos permitirá prestar una 

atención más coordinada a esferas clave como el reposicionamiento del sistema de las Naciones 

Unidas para el desarrollo, la colaboración de los organismos con sede en Roma, las relaciones 

gubernamentales, los jóvenes y las mujeres. 

36. Se establecerán dos comités, uno sobre jóvenes y otro sobre mujeres, que servirán de 

conductos para impulsar el enriquecimiento profesional de las mujeres y los jóvenes, así como la 

participación en el seno de la FAO, y permitirán reunir ideas y enfoques innovadores para ayudar a 

acelerar el proceso de lograr los OE de la FAO. 

37. El objetivo del Comité sobre los Jóvenes consiste en representar la voz colectiva de los 

jóvenes empleados de la FAO a nivel mundial, abordando sus necesidades, expectativas y 

preocupaciones relacionadas con el trabajo en la Organización, y reconociendo firmemente que los 

empleados jóvenes son agentes de cambio que pueden actuar como elementos catalizadores de una 

transformación dentro de la Organización. El Comité sobre las Mujeres proporciona una plataforma 

para que las mujeres expresen sus preocupaciones y protejan sus derechos e intereses y luchará por 

acelerar los esfuerzos para lograr la representación igualitaria de las mujeres en todos los niveles, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Acción para Todo el Sistema de las Naciones Unidas sobre 

la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-SWAP). Asimismo, se prevé que 

                                                      
8 C 2019/3, párr. 54. 
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estos comités actúen como conducto para aprovechar y promover los esfuerzos programáticos que está 

realizando la Organización en relación con las mujeres y los jóvenes. 

Fortalecimiento de las oficinas regionales 

38. En cada oficina regional, se establece un nuevo puesto de categoría profesional para apoyar las 

funciones de seguimiento y evaluación en la región, trabajando estrechamente con las oficinas en el 

país. En general, la gestión de los conocimientos y las funciones de SyE9 necesitan un fortalecimiento 

significativo en las oficinas regionales como medida importante para lograr un enfoque programático 

exclusivo, permitiendo así agrupar los resultados e integrar las buenas prácticas y enseñanzas 

adquiridas de forma más adecuada, en consonancia con un enfoque de “gestión en relación con los 

resultados”. 

Supervisión, finanzas y servicios compartidos 

39. Contar con unas funciones de supervisión eficientes y eficaces, así como un control financiero 

y una gestión de los recursos humanos sólidos son aspectos fundamentales de una organización que 

funciona correctamente. En el PTP para 2020-21 se incluyen recursos para separar las funciones de 

ética y del ombudsman10 y en el presente documento se incluyen los siguientes ajustes adicionales. 

40. Para garantizar las mejores prácticas en la configuración y las líneas de responsabilidad de las 

funciones de supervisión de la Organización, la Oficina Jurídica y de Ética se ha dividido en dos 

oficinas distintas que presentan informes al Director General. Asimismo, se ha establecido un nuevo 

puesto de categoría profesional para la función del ombudsman. El puesto se ubica en la Oficina de 

Estrategia, Planificación y Gestión de Recursos (OSP) con fines administrativos, pero el ombudsman 

sigue siendo independiente desde el punto de vista funcional y tiene acceso directo al Director General 

para señalar a su atención cuestiones individuales o colectivas, según sea necesario. 

41. En el presupuesto de la Oficina del Inspector General, se incluyen recursos adicionales 

distintos de los del personal (0,4 millones de USD) para fortalecer la función de investigación. 

Además, los cuatro puestos de auditor situados actualmente en las oficinas regionales se han reubicado 

en la Sede, lo cual permitirá la creación de sinergias derivadas de contar con un grupo de auditores en 

una única ubicación donde las tareas se pueden asignar en función del perfil (competencias 

lingüísticas, experiencia, etc.) en lugar de la ubicación del auditor. 

42. En la División de Finanzas, se ha añadido un nuevo puesto de Director Adjunto de categoría 

D-1 a la plantilla existente. La adición de este puesto fortalecerá la supervisión de la gestión, 

garantizando así que la División mantiene la integridad de su función, en particular dado el incremento 

constante de las contribuciones voluntarias durante los últimos bienios. 

43. En el nodo del Centro de Servicios Compartidos (CSC) de Budapest, se está realizando un 

examen con miras a aumentar la capacidad del CSC para proporcionar apoyo a la planificación 

institucional de los recursos11 con miras a cerrar la brecha entre clientes, responsables de las políticas y 

la División de Informática. Asimismo, se está examinando la estructura de la plantilla de servicios 

generales para armonizarla de manera más adecuada con la de otros organismos de Budapest, a fin de 

reducir los riesgos de desgaste, abordando al mismo tiempo la cuestión de la equidad y la 

competitividad de la indemnización del personal de la FAO. Todos los cambios derivados de estos 

exámenes se aplicarán de manera que no repercutan en los costos. 

Iniciativa “Hand-in-Hand” (Mano de la mano) 

44. Esta iniciativa tiene por objeto incrementar la repercusión en los países más necesitados de 

ayuda para lograr el ODS 1 y el ODS 2, así como prestar apoyo para la consecución de los demás 

ODS. La iniciativa, que no conlleva ajustes presupuestarios, contribuirá a cerrar la brecha del hambre, 

apoyar el desarrollo económico, acabar con la malnutrición y reducir las repercusiones 

medioambientales mediante un mecanismo de “establecimiento de contactos” entre los países que 

registran las mayores tasas de pobreza y hambre y los países desarrollados para lograr las metas 1.1, 

1.3 y 1.5 del ODS 1 y las metas 2.1 y 2.2 del ODS 2. 

                                                      
9 Seguimiento y evaluación (SyE). 
10 C 2019/3, párr. 66, apartado c). 
11 ERP por sus siglas en inglés. 
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45. Mediante la creación de asociaciones a todos los niveles, esta iniciativa canalizará el 

compromiso entre los países beneficiarios y donantes y establecerá coordinación con los bancos 

multilaterales de desarrollo, los organismos de las Naciones Unidas y otras partes interesadas 

fundamentales. La plataforma de la FAO sobre tipologías agrícolas ayudará a determinar 

oportunidades a nivel nacional para los países prioritarios, así como obstáculos y deficiencias de 

inversión. La iniciativa se centrará inicialmente en los PMA, los PDL, los PEID y los países que se 

encuentran inmersos en crisis alimentarias a nivel mundial, seguidos de países menos desarrollados y 

con una población numerosa a nivel subnacional. 

Movilización de recursos y ejecución operacional 

46. La movilización de recursos es un esfuerzo institucional que abarca tanto la Sede como las 

oficinas descentralizadas, lo cual requiere un enfoque sólido y nuevos planteamientos, entre ellos, la 

creación de nuevas plataformas para la cooperación financiera con el sector privado y nuevos 

mecanismos de financiación programática en apoyo de la Agenda 2030. Se está llevando a cabo un 

examen, basado, entre otras cosas, en evaluaciones recientes, con el fin de garantizar un enfoque 

organizativo coordinado y políticas y esfuerzos de movilización de recursos sólidos. 

47. Del mismo modo, la Organización debe garantizar la ejecución oportuna, eficiente y eficaz de 

los proyectos y programas financiados con recursos extrapresupuestarios y del Programa de 

cooperación técnica (PCT). Tomando en consideración evaluaciones y auditorías recientes, así como 

las oportunidades que ofrece la creación de un nuevo sistema de gestión de proyectos, la Organización 

está examinando mecanismos y enfoques para mejorar el rendimiento de los proyectos. 

48. Todos los ajustes presupuestarios u organizativos derivados de los exámenes mencionados 

anteriormente se notificarán durante el período de ejecución 2020-21. 

IV. Información actualizada sobre el aumento de los costos para 2020-21 y 

otros aumentos de la eficiencia y ahorros por eficiencia 

 

49. La Conferencia alentó el seguimiento continuo de los supuestos de incremento de los costos y 

un nuevo examen de las posibilidades de adoptar medidas de ahorro y eficiencia para facilitar el 

análisis de las propuestas por el Consejo en diciembre de 201912. Los resultados de este seguimiento y 

examen adicionales se detallan a continuación. 

A. Información actualizada sobre los aumentos de los costos para 2020-21 

50. El documento C 2019/3 (PPM para 2018-2021 [revisado] y PTP para 2020-21) se publicó en 

febrero de 2019, casi 11 meses antes del comienzo del bienio 2020-21, al cual se refiere. El PTP para 

2020-21 comprende una previsión de aumentos de los costos que forma parte integrante de la cuantía 

global del presupuesto. En los meses siguientes a la publicación del documento, la Secretaría continuó 

el seguimiento de las tendencias y las decisiones que podrían tener consecuencias en los aumentos 

estimados de los costos en 2020-21. Todos los cambios significativos en los supuestos y estimaciones 

sobre el incremento de los costos como resultado de nuevos datos o decisiones se comunicarán a los 

órganos rectores tal como pidió la Conferencia. En la presente sección se proporciona información 

actualizada sobre los aumentos estimados de los costos para 2020-21. 

51. La estimación actualizada para 2020-21 asume aumentos de los costos totales por valor de 

14,4 millones de USD, es decir, un ajuste a la baja de 5,4 millones de USD en comparación con la 

estimación de 19,8 millones de USD del PTP para 2020-2113, con estimaciones de servicios de 

personal por valor de 9,8 millones de USD y de bienes y servicios por valor de 4,6 millones de USD. 

52. En lo que respecta a los servicios de personal, se ha evaluado nueva información derivada de 

las recomendaciones y decisiones de la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI)14, 

así como de decisiones sobre políticas recientes de la Organización. Se determinaron seis esferas que 

dieron lugar a cambios, tanto aumentos como reducciones, en los costos estimados de personal, lo cual 

                                                      
12 C 2019/REP, párr. 70 d). 
13 C 2019/3, párr. 113. 
14 Resolución A/RES/73/273 e informe anual correspondiente a 2019. 
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se detalla en mayor medida en el Anexo 2 para la Web, con un efecto neto total de una revisión a la 

baja de 4,3 millones de USD. El elemento que contribuye en mayor medida al ajuste a la baja es la 

cancelación del incremento estimado de las prestaciones del personal después del cese en el servicio 

(6,7 millones de USD), que tiene en cuenta el descenso experimentado en la valoración actuarial más 

reciente de las obligaciones relacionadas con el personal15 y la naturaleza impredecible de las 

valoraciones futuras que constituirán la base de los gastos correspondientes a 2020-21. 

53. En lo que respecta a los bienes y servicios, los aumentos estimados de los costos se redujeron 

1,1 millones de USD hasta situarlos en 4,6 millones de USD, que equivale a un incremento del 1,1 % 

en el bienio. Aunque las previsiones de la EIU sobre el IPC16 también se redujeron en los meses 

posteriores a la publicación del documento del PTP, esta sigue siendo una estimación conservadora en 

comparación con las previsiones de la EIU sobre el IPC mundial (un 3,4 % y un 3,2 % para 2020 y 

2021, respectivamente) y para Italia (un 1,1 % y un 1,3% para 2020 y 2021, respectivamente). 

B. Aumentos de la eficiencia y ahorros por eficiencia 

54. Se recuerda que el PTP para 2020-21 incluía unos ahorros estimados de 27,8 millones de USD 

asociados a la mejora de la recuperación de gastos de apoyo directos e indirectos procedentes de la 

ejecución de proyectos de fondos fiduciarios. El examen que se está realizando de las tendencias en la 

ejecución de proyectos de fondos fiduciarios y las recuperaciones conexas ha conllevado un 

incremento de los ahorros estimados de 1,9 millones de USD, lo cual da lugar a unos ahorros 

estimados totales de 29,7 millones de USD. 

55. Una cierta simplificación de puestos en las unidades no técnicas de la Organización dio lugar a 

la eliminación de nueve puestos, sin problemas de ocupación, y a ahorros de 2,2 millones de USD. 

V. Resumen de los ajustes 

56. En la siguiente sección se presentan los recursos necesarios para los cambios propuestos y sus 

fuentes de financiación. Asimismo, se proporciona una visión general de los efectos netos en los 

puestos presupuestados y en la distribución entre capítulos presupuestarios a fin de que el Comité del 

Programa y el Comité de Finanzas los examinen y el Consejo los apruebe. También se presentan, con 

fines de información, la cuantía y la distribución previstas actualizadas de los recursos 

extrapresupuestarios. 

A. Ajustes propuestos y fuentes de financiación 

57. En el Cuadro 1 se muestran, en formato resumido, los ajustes propuestos y las fuentes de 

financiación para que las propuestas no superen la asignación presupuestaria aprobada de 

1 005,6 millones de USD. 

Cuadro 1: Ajustes propuestos y fuentes de financiación (millones de USD) 

 

Millones de 

USD 

Ajuste propuesto   

Oficina para la Innovación*  0,6 

Grupo sobre diversidad biológica 1,4 

Oficina para los PEID, los PMA y los PDL  1,7 

Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF)  1,0 

Programa conjunto FAO/OMS de asesoramiento científico sobre inocuidad de 

los alimentos  

1,0 

Puesto de seguimiento y evaluación en cada oficina regional 2,1 

Fortalecimiento de la función de investigación en la Oficina del Inspector 

General 

0,4 

Director Adjunto de la División de Finanzas 0,5 

Puestos sobre políticas de recursos humanos 0,8 

                                                      
15 FC 175/4 Rev.1 (Valoración actuarial de las obligaciones relacionadas con el personal en 2018). 
16 Índice de precios al consumidor (IPC) de la Economist Intelligence Unit (EIU). 

http://www.fao.org/3/my894es/my894es.pdf
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Total de ajustes propuestos 9,5 

Fuente de financiación  

Ajuste a la baja del aumento de los costos 5,4 

Mejora de la recuperación de costos de apoyo directos e indirectos  1,9 

Simplificación de puestos en unidades no técnicas  2,2 

Fuentes de financiación totales 9,5 

Total neto  0,0 

* Ya se asignaron 2 millones de USD adicionales para fines de innovación en el PTP para 2020-21 (C 2019/3, párr. 53). 

 

58. Los ajustes propuestos conllevan un reajuste de 9,5 millones de USD en el programa de 

trabajo para 2020-21. Los recursos para estos ajustes se obtienen mediante ahorros de costos y 

eficiencias sin afectar negativamente al programa de trabajo acordado. 
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B. Ajustes en la plantilla presupuestada en el PTP 

59. Los cambios en los puestos se derivan principalmente de los ajustes estructurales y 

programáticos indicados anteriormente y de las reubicaciones prioritarias y la simplificación de 

puestos en unidades no técnicas. La evolución de los puestos presupuestados por lugar de destino y 

categoría se resume en el Cuadro 2. 

 

Cuadro 2: Evolución de los puestos presupuestados por destino y categoría 

Categoría PTP para 2020-21 Variación PTP para 2020-21 

ajustado 

Sede 

Director y categorías superiores 74 4 78 

Profesional 824 18 842 

Servicios generales 567 (17) 550 

Total en la Sede 1 465 5 1 470 

Oficinas descentralizadas 

Director y categorías superiores 51  0 51 

Profesional 602 3 605 

Servicios generales 827 (1) 826 

Total en las oficinas 

descentralizadas 

1 480 2 1 482 

Todos los lugares de destino 

Director y categorías superiores 125 4 129 

Profesional 1 426 21 1 447 

Servicios generales 1 394 (18) 1 376 

Total en todos los lugares de destino 2 945 7 2 952 

Nota: El número de puestos de categoría profesional en las oficinas descentralizadas del PTP ajustado 

comprende 32 oficiales destacados de la Sede: 1 oficial de enlace, 22 oficiales de inversiones de la División 

del Centro de Inversiones, 5 oficiales de finanzas, 2 oficiales jurídicos y 2 oficiales de seguridad sobre el 

terreno. Los 25 puestos de profesionales subalternos se incluyen en el número de puestos de la Sede. 

60. En la Sede, los cuatro puestos adicionales de director y siete de los puestos profesionales se 

crean en las esferas prioritarias correspondientes a la innovación, los PEID, los PMA y los PDL, las 

finanzas, los recursos humanos y los servicios del ombudsman. Asimismo, los cuatro puestos de 

auditor situados actualmente en las oficinas regionales se reubican en la Sede, tal como se describe en 

la Sección III. 

61. En las oficinas descentralizadas, el incremento del número de puestos de categoría profesional 

se debe principalmente a la creación de cinco puestos regionales destinados a apoyar las funciones de 

SyE. 

62. Se han eliminado cuatro puestos de profesionales y cinco puestos de servicios generales en 

esferas no técnicas (principalmente comunicaciones, apoyo a las oficinas descentralizadas y 

asociaciones) a fin de obtener algunos ahorros por eficiencia. La reducción neta general adicional en el 

grupo correspondiente a la categoría de servicios generales se debe sobre todo a la optimización 

continuada de las funciones de apoyo en respuesta a las necesidades en evolución de las divisiones 

técnicas y las oficinas descentralizadas, lo cual permite crear un número limitado de puestos de 

profesionales subalternos. 

63. Los cambios resultantes en el número de puestos y los grupos de categorías por departamento, 

división y oficina se presentan en el Anexo 5 para la Web. 
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C. Ajustes a la distribución entre capítulos presupuestarios 

64. En el Cuadro 3 se muestran los efectos netos en la distribución entre capítulos presupuestarios 

de los cambios que se han producido, a saber: 

a) en la columna 1 se hace referencia a la distribución entre capítulos presupuestarios 

aprobada en la Resolución 13/2019 de la Conferencia; 

b) en la columna 2 se presenta la repercusión neta de los cambios derivados de las 

reasignaciones procedentes de medidas para fortalecer la ejecución de los programas y la 

repercusión de las medidas de financiación presentadas en el Cuadro 1, así como algunos 

ajustes técnicos; 

c) en la columna 3 se presenta la distribución ajustada de la consignación presupuestaria para 

2020-21 que se somete a la aprobación del Consejo, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 4.5 del Reglamento Financiero. 

Cuadro 3: Presupuesto para 2020-21 ajustado por objetivo estratégico/funcional (miles de USD) 
Capítulo 

presupuestario 

Objetivos estratégicos/funcionales Resolución 

13/2019 de la 

Conferencia 

Variación PTP para 

2020-21 

ajustado 

1 Contribuir a la erradicación del hambre, la 

inseguridad alimentaria y la malnutrición 

85 470 (341) 85 129 

2 Lograr que la agricultura, la actividad 

forestal y la pesca sean más productivas y 

sostenibles 

199 885 1 460 201 345 

3 Reducir la pobreza rural 67 286 (837) 66 449 

4 Propiciar sistemas agrícolas y alimentarios 

más inclusivos y eficientes 

107 964 3 059 111 023 

5 Incrementar la resiliencia de los medios de 

vida ante las amenazas y crisis 

54 590 80 54 670 

6 Calidad técnica, estadísticas y temas 

transversales (cambio climático, género, 

gobernanza y nutrición) 

69 245 (282) 68 963 

7 Programa de cooperación técnica 140 788 0 140 788 

8 Promoción 74 507 (1 338) 73 169 

9 Tecnología de la información 36 687 (526) 36 161 

10 Gobernanza, supervisión y dirección de la 

FAO 

64 095 (1 736) 62 359 

11 Administración eficiente y eficaz 65 206 460 65 666 

12 Imprevistos 600  0 600 

13 Gastos de capital 16 892  0 16 892 

14 Gastos de seguridad 22 421 0 22.421 

  Total 1 005 635 0 1 005 635 

 

65. En lo que respecta a los recursos destinados a los cinco objetivos estratégicos (capítulos 1 a 5), 

se registra un incremento neto de 3,4 millones de USD compuesto por un aumento programático de 

7,8 millones de USD y por un ajuste a la baja correspondiente a un menor incremento de los costos y a 

una mejora de la recuperación de los costos de 4,4 millones de USD. El incremento es el resultado de 

las asignaciones adicionales destinadas a la Oficina para la Innovación (0,6 millones de USD en el 

marco del OE 2 y el OE 4), el Grupo sobre diversidad biológica (1,4 millones de USD en el marco del 

OE 2), la Oficina para los PEID, los PMA y los PDL (1,7 millones de USD en el marco del OE 2 y el 

OE 4), la CIPF y el Programa conjunto FAO/OMS de asesoramiento científico sobre inocuidad de los 

alimentos (2 millones de USD en el marco del OE 4), y los puestos de SyE en cada oficina regional 

(2,1 millones de USD en el marco de los OE 1 a 5).  
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66. Los recursos relativos a los objetivos funcionales se reducen 3,1 millones de USD que se 

derivan del ajuste a la baja del aumento de los costos mencionado anteriormente, la simplificación de 

puestos en unidades no técnicas, así como la mejora de la recuperación de los costos de apoyo 

(capítulos 8 y 10 principalmente). Estas reducciones se compensan parcialmente con las asignaciones 

adicionales destinadas al fortalecimiento de la función de investigación de la Oficina del Inspector 

General, al Director Adjunto de la División de Finanzas y a los puestos relacionados con las políticas 

de recursos humanos (capítulos 10 y 11). 

D. Estimaciones actualizadas de los recursos extrapresupuestarios 

67. El programa de trabajo se financia con la consignación neta votada por la Conferencia (cuotas 

fijadas) y con los recursos extrapresupuestarios generosamente proporcionados mediante 

contribuciones voluntarias. Las estimaciones de los desembolsos de recursos extrapresupuestarios se 

basan en los proyectos en marcha cuya ejecución continuará durante el bienio 2020-21, los proyectos 

propuestos en tramitación y que probablemente sean aprobados y las perspectivas basadas en ideas 

sobre proyectos y contactos positivos con asociados. 

68. La cuantía estimada y la distribución de los recursos extrapresupuestarios se han actualizado 

sobre la base de un examen de las estimaciones de la ejecución y las contribuciones de los proyectos a 

las realizaciones de la Organización. El incremento estimado en la ejecución extrapresupuestaria de 

aproximadamente 50 millones de USD se debe principalmente a una serie de proyectos de gran 

envergadura que se encuentran actualmente en tramitación y cuya ejecución está prevista para 2020-

21. Estos se distribuyen en varios objetivos estratégicos, principalmente en Asia y América Latina, e 

incluyen tanto proyectos del Fondo Verde para el Clima como fondos fiduciarios unilaterales. Las 

estimaciones actualizadas de los recursos extrapresupuestarios por capítulo se muestran en la 

columna 2 del Cuadro 4. En la columna 3 se muestra, con fines informativos, el total de los recursos 

de los que se prevé que dispondrá la Organización para ejecutar el programa de trabajo integrado, 

junto con la distribución ajustada de la consignación neta. 

Cuadro 4: Propuesta de presupuesto para 2018-19 ajustado por objetivo estratégico/funcional y 

fuente de financiación (miles de USD) 
Capítulo 

presupuestario 

Objetivos estratégicos/funcionales Consignación 

neta 

Recursos 

extrapresupuestarios 

Total 

1 Contribuir a la erradicación del 

hambre, la inseguridad alimentaria 

y la malnutrición 

85 129 205 349 290 478 

2 Lograr que la agricultura, la 

actividad forestal y la pesca sean 

más productivas y sostenibles 

201 345 502 679 704 024 

3 Reducir la pobreza rural 66 449 110 903 177 352 

4 Propiciar sistemas agrícolas y 

alimentarios más inclusivos y 

eficientes 

111 023 162 297 273 320 

5 Incrementar la resiliencia de los 

medios de vida ante las amenazas 

y crisis 

54 670 885 983 940 653 

6 Calidad técnica, estadísticas y 

temas transversales (cambio 

climático, género, gobernanza y 

nutrición) 

68 963 38 418 107 381 

7 Programa de cooperación técnica 140 788  0 140 788 

8 Promoción 73 169 2 204 75 373 

9 Tecnología de la información 36 161  0 36 161 

10 Gobernanza, supervisión y 

dirección de la FAO 

62 359 1 021 63 380 

11 Administración eficiente y eficaz 65 666 10 895 76 561 
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12 Imprevistos 600  0 600 

13 Gastos de capital 16 892  0 16 892 

14 Gastos de seguridad 22 421 156 22 577 

  Total 1 005 635 1 919 906 2 925 541 

VI. Planificación del trabajo y marco de resultados 

69. El marco de resultados de la FAO para 2018-2021 guía la planificación y el seguimiento de la 

labor de la Organización. El núcleo del marco lo constituyen los indicadores que cuantifican los 

progresos realizados en cada nivel de la cadena de resultados: las realizaciones, los logros y los OE. 

Estos indicadores proporcionan la base para evaluar de qué manera las actividades de la FAO 

contribuyen a los cambios a nivel nacional, regional y mundial y para presentar informes al respecto. 

El proceso de planificación del trabajo basado en resultados para 2020-21 se está llevando a cabo entre 

julio y noviembre de 2019 con el fin de determinar las metas de las realizaciones, los resultados 

concretos y las asignaciones de recursos, que incluyen las estimaciones actualizadas sobre la cuantía y 

la distribución de las contribuciones voluntarias, tal como se describe en esta sección. 

Marco programático de resultados y seguimiento 

70. El marco de resultados de la Organización se compone de la visión de la FAO, las tres metas 

mundiales, los cinco OE y un sexto objetivo sobre calidad técnica, estadísticas y temas transversales, 

las siete funciones básicas como medio de ejecución y los cuatro objetivos funcionales para promover 

un entorno propicio, según se muestra en la Figura 1. 

Figura 1: Marco de resultados de la FAO: componentes principales 
Visión de la FAO 

Un mundo libre del hambre y de la malnutrición en el que la alimentación y la agricultura contribuyan a 

mejorar los niveles de vida de todos sus habitantes, especialmente los más pobres, de forma sostenible desde 

el punto de vista económico, social y ambiental. 

Las tres metas mundiales de los Miembros: 

 Erradicación del hambre, la inseguridad alimentaria y la malnutrición para conseguir gradualmente un 

mundo en el que las personas, en todo momento, dispongan de alimentos inocuos y nutritivos suficientes 

que satisfagan sus necesidades alimenticias y sus preferencias en materia de alimentos a fin de llevar una 

vida activa y sana. 

 Eliminación de la pobreza e impulso del progreso económico y social para todos mediante el aumento de 

la producción de alimentos, la potenciación del desarrollo rural y medios de vida sostenibles. 

 Ordenación y utilización sostenibles de los recursos naturales, con inclusión de la tierra, el agua, el aire, 

el clima y los recursos genéticos, en beneficio de las generaciones actuales y futuras. 

Objetivos estratégicos 

1) Contribuir a la erradicación del hambre, la inseguridad alimentaria y la malnutrición. 

2) Lograr que la agricultura, la actividad forestal y la pesca sean más productivas y sostenibles. 

3) Reducir la pobreza rural. 

4) Propiciar sistemas agrícolas y alimentarios más inclusivos y eficientes. 

5) Incrementar la resiliencia de los medios de vida ante las amenazas y crisis. 

Objetivo adicional 

6) Calidad técnica, estadísticas y temas transversales (cambio climático, género, gobernanza y nutrición). 

Funciones básicas 

1) Facilitar y apoyar a los países en la elaboración y aplicación de instrumentos normativos y de 

establecimiento de normas, como acuerdos internacionales, códigos de conducta, normas técnicas y 

demás. 

2) Reunir, analizar, controlar y mejorar el acceso a datos e información en esferas relacionadas con el 

mandato de la FAO. 

3) Facilitar, promover y apoyar el diálogo sobre políticas en los planos mundial, regional y nacional. 

4) Asesorar y prestar apoyo en el desarrollo de la capacidad a nivel nacional y regional con objeto de 

preparar, aplicar, monitorear y evaluar políticas, inversiones y programas basados en datos comprobados. 

5) Asesorar y prestar asistencia para las actividades que abarquen, difundan y mejoren la asimilación de 

conocimientos, tecnologías y buenas prácticas en las esferas del mandato de la FAO. 
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6) Facilitar las alianzas en pro de la seguridad alimentaria y la nutrición, el desarrollo agrícola y rural entre 

los gobiernos, los asociados en el desarrollo, la sociedad civil y el sector privado. 

7) Realizar actividades de promoción y comunicación a escala nacional, regional y mundial en los ámbitos 

contemplados en el mandato de la FAO. 

Objetivos funcionales 

 Promoción. 

 Tecnología de la información. 

 Gobernanza, supervisión y dirección de la FAO. 

 Administración eficiente y eficaz. 

71. El marco de resultados de la FAO se basa en un modelo de “cadena de resultados” que vincula 

objetivos, logros y realizaciones. Tres niveles de resultados contribuyen a las metas mundiales de los 

Miembros: 

 Los objetivos estratégicos expresan los logros de desarrollo en los países, en las regiones y en 

todo el mundo. Se prevé que los Miembros los alcancen a largo plazo con las contribuciones 

de la FAO. 

 Los logros describen cambios en el entorno favorable a escala nacional, regional o mundial y 

en las capacidades disponibles para alcanzar un OE específico. 

 Las realizaciones suponen la contribución directa de la FAO a los logros. Son los resultados 

de las intervenciones de la FAO en los planos mundial, regional y nacional financiadas 

mediante recursos ordinarios y extrapresupuestarios. 

72. La consecución de los resultados se ve facilitada por tres elementos adicionales que 

contribuyen a centrar la labor de la FAO y lograr que sea más eficaz, como se muestra en la Figura 2: 

 El objetivo referente a la calidad técnica, las estadísticas y los temas transversales (cambio 

climático, género, gobernanza y nutrición), que se integran en todos los OE. 

 Las funciones básicas representan el medio fundamental de acción que debe utilizar la FAO 

para lograr resultados. 

 Los objetivos funcionales proporcionan el entorno que facilita la labor de la FAO. 

73. En el Anexo 3 para la Web se presenta el marco de resultados para 2018-202117. 

                                                      
17 El Anexo 3 para la Web equivale al Anexo 2 del documento C 2019/3 con cambios de redacción menores en 

los OE. 
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Figura 2: Modelo de la cadena de resultados de la FAO 
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Planificación del trabajo: indicadores y metas de las realizaciones 

74. La planificación del trabajo es el proceso interno que define los resultados relacionados con 

las metas respecto de las realizaciones de la Organización que contribuyen a los OE. También 

determina los resultados específicos, las asignaciones de recursos y las responsabilidades en materia 

de ejecución. El proceso se llevó a cabo tras la aprobación por la Conferencia del programa de trabajo 

y la cuantía del presupuesto, en junio de 2019, y antes del comienzo de su aplicación en enero 

de 2020. Sobre la base de las enseñanzas adquiridas, el proceso de planificación del trabajo sigue 

centrándose en una sólida armonización entre las prioridades y necesidades “de abajo arriba” 

―expresadas por los países― y las orientaciones técnicas y estratégicas “de arriba abajo” 

―determinadas por los equipos de los PE―. 

75. Durante el proceso de planificación del trabajo para 2020-21, los equipos de los PE y los jefes 

de los programas regionales han colaborado estrechamente con los Representantes Regionales, los 

Representantes de la FAO y las divisiones técnicas para definir los principales resultados que se espera 

conseguir durante el bienio en los planos nacional, regional y mundial. Los equipos de los OE 

examinaron los resultados y las metas de las realizaciones conexas para verificar su calidad y 

pertinencia. 

76. En el Anexo 4 para la Web se presentan los indicadores y las metas relativos a las 

realizaciones para 2020-21. Las 40 realizaciones del PPM para 2018-2021 se mantienen. En los 

indicadores conexos se han realizado algunos cambios, principalmente con fines de simplificación o 

para mejorar la disponibilidad de datos durante la presentación de informes, teniendo en cuenta las 

enseñanzas adquiridas del Informe de síntesis del examen a mitad de período (2018)18. 

77. A continuación se proporciona más información sobre metas e indicadores en esferas 

destacadas por los órganos rectores durante sus períodos de sesiones celebrados en 2019. 

                                                      
18 En los indicadores 2.1.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.2, 4.1.1, 4.2.2 y 4.3.1 se han realizado algunos cambios en las 

descripciones de los indicadores y en los indicadores del PE 3 se ha añadido “procesos”. 

http://www.fao.org/3/my779es/my779es.pdf
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Resistencia a los antimicrobianos 

78. La FAO reconoce la importancia de hacer frente a la creciente amenaza para el mundo que 

representa la resistencia a los antimicrobianos en todos los países mediante un enfoque “Una salud” 

coordinado y multisectorial en el contexto de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. La FAO 

seguirá colaborando estrechamente con los organismos de la asociación tripartita (la OIE y la OMS), 

el PNUMA19 y otros organismos de las Naciones Unidas, así como con Estados Miembros, el sector 

privado y otros asociados a fin de abordar la resistencia a los antimicrobianos en los sistemas 

alimentarios y agrícolas, teniendo en cuenta las necesidades de los sectores alimentario y agrícola de 

todo el mundo y la protección de 7 500 millones de consumidores. 

79. La FAO lleva a cabo actividades relacionadas con la resistencia a los antimicrobianos en el 

marco del Plan de acción de la FAO sobre la resistencia a los antimicrobianos (2016-2020)20. En el 

proceso en curso de planificación del trabajo para 2020-21, las actividades sobre la resistencia a los 

antimicrobianos se incluyen principalmente en los PE 2, 4, y 5, abarcando así los cuatro pilares 

(sensibilización, vigilancia, gobernanza y prácticas) del Plan de acción de la FAO. La FAO trabajará 

en las repercusiones económicas de la resistencia a los antimicrobianos, el Plan de acción de la 

Organización sobre la resistencia a los antimicrobianos para 2021-25, la recopilación de datos y la 

vigilancia, así como la elaboración de productos de conocimiento y directrices. 

  

                                                      
19 Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), Organización Mundial de la Salud (OMS) y Programa de las 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 
20 Plan de acción de la FAO sobre la resistencia a los antimicrobianos 2016-2020 e Informe sobre los progresos 

en relación con el Plan de acción de la FAO sobre la resistencia a los antimicrobianos (PC 125/8). 

http://www.fao.org/3/a-i5996s.pdf
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80. En el Cuadro 5 se presenta el subconjunto de metas de los indicadores de las realizaciones 

institucionales que incluye los resultados relacionados con la resistencia a los antimicrobianos. 

También se indican las realizaciones conexas del Plan de acción de la FAO sobre la resistencia a los 

antimicrobianos. 

Cuadro 5: Metas de los indicadores de las realizaciones institucionales que incluyen resultados 

relacionados con la resistencia a los antimicrobianos 
Programa estratégico Meta para el final de 2021 

(relacionada con la 

resistencia a los 

antimicrobianos) 

Realizaciones institucionales Realizaciones del Plan 

de acción sobre la 

resistencia a los 

antimicrobianos 

1 3 1.1.1, 1.1.2 y 1.3.1 1.2 y 3.2 

2 10 2.1.1, 2.1.2, 2.2.1 y 2.3.1 1.1, 3.1, 3.2 y 4.2  

3 1 3.1.2 4.1 

4 23 4.1.1, 4.2.1, 4.3.1 y 4.4.1 1.2, 2.1, 4.1 y 4.3 

5 12 5.1.1, 5.2.1, 5.3.1, 5.3.2 y 

5.4.1 

2.3, 3.1, 4.1 y 4.3 

Total de metas sobre 

resistencia a los 

antimicrobianos 

49   

81. Los resultados relacionados con la resistencia a los antimicrobianos logrados según los 

indicadores de las realizaciones institucionales se notificarán en el informe sobre la ejecución del 

programa. 

El género en el marco de resultados de los OE 

82. A partir del PPM para 2014-17 y el PTP para 2014-15, el género se incorporó como tema 

transversal en los cinco OE. 

83. En el marco de resultados (Anexo 4 para la Web), 27 (de 43) indicadores de realizaciones 

incorporan una dimensión de género, y los logros en esta materia se siguen mediante un indicador o un 

calificativo de género específico para ello21. Los calificativos de género son subcomponentes de los 

indicadores que determinan si se dan las condiciones necesarias para respaldar la igualdad de género. 

Como parte de la presentación de informes anuales, las oficinas descentralizadas y las divisiones de la 

Sede indican para cada resultado notificado si el calificativo se ha cumplido y describen las medidas 

sensibles al género que se han adoptado. 

84. En lo que respecta a los logros, existen cuatro indicadores (enmarcados en el OE 3 y el OE 5, 

respectivamente)22 que cuantifican los resultados relacionados con el género y que están vinculados al 

ODS 5 (Igualdad de género). 

85. Asimismo, en el marco del OE 6 (Calidad técnica, estadísticas y temas transversales), cuyo 

objetivo consiste en garantizar el liderazgo técnico y la integración de las cuestiones transversales, el 

Logro 6.3 está destinado a la igualdad de género: Se han prestado servicios de calidad y se han 

aplicado enfoques coherentes para trabajar en pos de la igualdad de género y el empoderamiento de 

la mujer, lo cual ha producido un aumento de la capacidad de los países para formular, ejecutar y 

seguir de cerca políticas y programas que proporcionan igualdad de oportunidades a mujeres y 

hombres. Los progresos relacionados con la consecución de este logro se siguen anualmente mediante 

los indicadores clave del rendimiento 6.3.A y 6.3.B, que evalúan la aplicación de las normas de 

incorporación de la perspectiva de género de la FAO y del ONU-SWAP. 

86. Durante el bienio 2020-21, la FAO fortalecerá aún más las capacidades internas para presentar 

informes sobre los resultados relacionados con el género y para analizar y utilizar la información 

obtenida. Esto incluirá iniciativas de aprendizaje del personal, así como la presentación de informes 

                                                      
21 Indicador específico: 3.1.3; indicadores con calificativos de género: 1.1.1, 1.1.2, 1.2.1, 1.3.1, 1.3.2, 1.4.2, 

2.1.1A, 2.1.1B, 2.2.1, 2.3.2, 2.4.1, 3.1.1, 3.1.2, 3.2.1, 3.3.1, 3.4.1, 3.4.2, 4.2.1A, 4.2.1B, 4.2.2, 4.3.1, 4.3.2, 5.1.1, 

5.2.2, 5.3.2 y 5.4.2. 
22 Indicadores 3.1.D, 3.1.E, 5.3.B y 5.3.C.  
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sobre los logros alcanzados en materia de género y la difusión de materiales de orientación a través de 

la red de puntos de contacto de género de la Organización. 

Indicadores clave del rendimiento 

87. Las mejoras en los resultados relacionados con los objetivos funcionales se cuantifican 

mediante indicadores clave del rendimiento. Para 2020-21 se han añadido los siguientes indicadores 

clave del rendimiento nuevos23: 

a) en el Logro 10.3 (Dirección), sobre el porcentaje de funcionarios que ha completado un curso 

de aprendizaje electrónico sobre la prevención del hostigamiento, el acoso sexual y el abuso 

de autoridad y sobre la protección frente a la explotación y el abuso sexuales; 

b) en el Logro 8.3 (Movilización de recursos), sobre el porcentaje de proyectos cerrados 

puntualmente. 

                                                      
23 Que figuran en el Anexo 3 para la Web. 
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VII. Decisiones requeridas 

88. Se pide al Comité del Programa y al Comité de Finanzas que consideren en su reunión 

conjunta los ajustes al PTP para 2020-21 y se solicita al Consejo que: 

a) tome nota de que se han aplicado la orientación y las decisiones de la Conferencia; 

b) tome nota de los ajustes programáticos y operacionales; 

c) tome nota de las estimaciones revisadas de los incrementos de los costos para 2020-21, así 

como de los ahorros por eficiencia adicionales; 

d) tome nota del marco de resultados (Anexo 3 para la Web) y de las metas y los indicadores de 

las realizaciones con respecto a cada objetivo estratégico (Anexo 4 para la Web); 

e) apruebe la revisión de la plantilla de puestos presupuestados (Anexo 5 para la Web) y los 

cambios estructurales (Anexo 1); 

f) apruebe la distribución revisada de la consignación neta por capítulo presupuestario reflejada 

en el Cuadro 2; 

g) tome nota de las estimaciones actualizadas de los recursos extrapresupuestarios (Cuadro 3) y 

aliente a los Miembros a realizar contribuciones voluntarias para posibilitar la consecución de 

los objetivos estratégicos y la ejecución del programa de trabajo integrado. 

89. Se solicita asimismo al Consejo que tome nota de que podrían ser precisas nuevas 

transferencias presupuestarias como resultado de la orientación prestada por las conferencias 

regionales, la prosecución de la planificación del trabajo y la utilización de modalidades de aplicación 

más eficientes y eficaces durante el bienio. Las transferencias dentro de un capítulo y de un capítulo a 

otro que sean necesarias para aplicar el PTP durante el bienio se efectuarán de conformidad con el 

artículo 4.5 del Reglamento Financiero. 

90. Además, los órganos rectores tendrán la oportunidad de examinar y de ajustar con mayor 

amplitud la ejecución del PTP a lo largo de 2020, en particular en el 164.º período de sesiones del 

Consejo, que tendrá lugar en junio de 2020. 
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Anexo 1: Organigrama de la Sede y de las oficinas descentralizadas 
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Lista de siglas 
 

IPC índice de precios al consumidor 

EIU Economist Intelligence Unit 

GFAR Foro Mundial de Investigación e Innovación Agrícolas 

SIPAM Sistemas importantes del patrimonio agrícola mundial 

CAPI Comisión de Administración Pública Internacional 

CIPF Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 

PMA países menos adelantados 

PDL países en desarrollo sin litoral 

SyE seguimiento y evaluación 

OIE Organización Mundial de Sanidad Animal 

PEID pequeños Estados insulares en desarrollo 

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

ONU-SWAP Plan de Acción para Todo el Sistema de las Naciones Unidas sobre la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres 

OMS Organización Mundial de la Salud 

 


